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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por MELISSA 

GÓMEZ QUINTERO contra JUAN CARLOS AGUIRRE FANDIÑO y otros; se tiene 

que el curador nombrado a la parte pasiva aceptó el cargo para el cual fue 

designado, y aportó contestación de demanda. 

 

Por lo anterior, y estando debidamente notificada la parte pasiva, se fija fecha para 

llevar a cabo la audiencia del artículo 72 del C.P.T.S.S el día 24 de febrero de 2023 

a las 9:00 de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
055 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 
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8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
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